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En la reunión del Consejo de Administración de 29 de enero de 2025, que se celebró por 

videoconferencia/presencial, se trataron los siguientes asuntos recogidos en el Orden del día: 

  

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

POR Dª. ISABEL TERUEL PRESTON, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 

OCIBAR, S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES POR LA QUE SE APRUEBAN 

LOS PLIEGOS DE BASES Y DE CLÁUSULAS QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO 

PÚBLICO PARA LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN, EN RÉGIMEN DE 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA, DE PUESTOS DE AMARRE, ESTACIÓN DE 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, ZONA DE VARADERO Y LOCALES 

COMERCIALES EN BOTAFOC EN EL PUERTO DE EIVISSA (REF.: AU-C-I-0002) 

Se acuerda estimar parcialmente el recurso de reposición presentado en fecha 3 de enero de 

2025, por OCIBAR, S.A., frente a la Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad 

Portuaria de Baleares (APB) por la que se aprueban los pliegos de bases y de cláusulas que han 

de regir el concurso público para la gestión y explotación, en régimen de autorización 

administrativa, de puestos de amarre, estación de suministro de combustibles, zona de varadero 

y locales comerciales en Botafoc en el puerto de Eivissa (REF.: AU-C-I-0002). 

 

Acuerdo adoptado por unanimidad 

  
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

POR D. xxxx, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS 

BOTAFOCH S.L., CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES POR LA 

QUE SE APRUEBAN LOS PLIEGOS DE BASES Y DE CLÁUSULAS QUE HAN DE 

REGIR EL CONCURSO PÚBLICO PARA LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN, EN 

RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA, DE PUESTOS DE AMARRE, 

ESTACIÓN DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, ZONA DE VARADERO Y 

LOCALES COMERCIALES EN BOTAFOC EN EL PUERTO DE EIVISSA (REF.: AU-

C-I-0002) 

Se acuerda estimar parcialmente el recurso de reposición presentado en fecha 9 de enero de 

2025, por SERVICIOS PORTUARIOS BOTAFOCH, S.L., frente a la Resolución del Consejo 

de Administración de la Autoridad Portuaria de Baleares (APB) por la que se aprueban los 

pliegos de bases y de cláusulas que han de regir el concurso público para la "gestión y 

explotación, en régimen de autorización administrativa, de puestos de amarre, estación de 

suministro de combustibles, zona de varadero y locales comerciales en Botafoc en el puerto de 

Eivissa (REF.: AU-C-I-0002). 

 

Acuerdo adoptado por unanimidad 

  
PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS TARIFAS MÁXIMAS QUE SERÁN DE 

APLICACIÓN EN LA CONCESIÓN DE LA QUE ES TITULAR EL CLUB DE MAR DE 

MALLORCA. 

Se acuerda aprobar las tarifas máximas reflejadas en el Anexo I de la resolución que serán de 

aplicación en la concesión de la que es titular el CLUB DE MAR DE MALLORCA (referencia 

212-COP). 

 

Acuerdo adoptado por unanimidad 



 

 

  
PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA ORDENANZA PORTUARIA POR LA QUE 

SE REGULAN DETERMINADAS ACTIVIDADES PARA LA MEJORA EN LOS 

OBJETIVOS DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS EN LOS PUERTOS DE LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES. 

Se aprueba la Ordenanza Portuaria por la que se regulan determinadas actividades para la 

mejora en los objetivos de la calidad de las aguas en los puertos de la Autoridad Portuaria de 

Baleares. 

 

Acuerdo adoptado por unanimidad 

  
PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN UNIFICADO 

DEL PUERTO DE MAÓ. 

Se aprueba el Plan de Autoprotección del puerto de Maó 

Acuerdo adoptado por unanimidad 

  
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN. 

Se aprueba la versión modificada de la Política de Seguridad de la Información de la Autoridad 

Portuaria de Baleares que se adjunta a esta propuesta. 

 

Acuerdo adoptado por unanimidad 

 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIONES ENTRE EL 

GOVERN DE LES ILLES BALEARS, EL AYUNTAMIENTO DE PALMA, EL 

CONSELL DE MALLORCA, LA UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS Y LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES, PARA LA CREACIÓN Y CONCRECIÓN 

DE LA CULTURE AND INNOVATION BAY EN EL SECTOR DE LEVANTE-

FACHADA MARÍTIMA DE PALMA 

Se acuerda: 

Primero.- Aprobar el texto del PROTOCOLO DE ACTUACIONES ENTRE EL GOVERN DE 

LES ILLES BALEARS, EL AYUNTAMIENTO DE PALMA, EL CONSELL DE 

MALLORCA, LA UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS Y LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DE BALEARES, PARA LA CREACIÓN Y CONCRECIÓN DE LA CULTURE 

AND INNOVATION BAY EN EL SECTOR DE LEVANTE-FACHADA MARÍTIMA DE 

PALMA. 

 

Segundo.- Facultar al Presidente de la Autoridad Portuaria de Baleares para la firma del mismo. 

 

Acuerdo adoptado por unanimidad 

 


